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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO       
      SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 37 
 18 DE JUNIO DEL 2010 
 
 
 En San Bernardo, a 18 de junio del año dos mil diez, siendo las 18:12 horas, se dio inicio a 
la Sesión Extraordinaria Nº 37, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas Contreras, y que 
contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SR.   FRANCISCO PEREIRA RIQUELME 
SR.   LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.   RICARDO RENCORET KLEIN 
SR.   SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS 
SR.   JOSE SOTO SANDOVAL 
SRA.  SONIA GONZALEZ ROMO 
SR.   LUIS NAVARRO ORMEÑO 
SR.   SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN 
 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
 
TABLA
 

: 

 
1.- Acuerdo de compromiso del municipio del retiro, transporte y disposición de los 

lodos provenientes de la planta de tratamiento de los Comités de Allegados y 
Personas sin Casa Conjunto Habitacional de Trabajadores de Empresa Carozzi” 
y “Comité  de Allegados y Personas sin Casa Nueva Ilusión” 

 
 
 
 
SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
1.- ACUERDO DE COMPROMISO DEL MUNICIPIO DEL RETIRO, 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN DE LOS LODOS PROVENIENTES DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE LOS COMITÉ DE ALLEGADOS Y 
PERSONAS SIN CASA CONJUNTO HABITACIONAL DE TRABAJADORES 
DE EMPRESA CAROZZI” Y “COMITÉ  DE ALLEGADOS Y PERSONAS 
SIN CASA NUEVA ILUSIÓN” 

 
SRA. ALCALDESA Es una carta de compromiso, donde es necesario el acuerdo municipal, 
donde nosotros nos comprometemos a aportar, para el mantenimiento de la planta de tratamiento 
de aguas, es de la mantención, ¿no es mantención?, bueno, cuando uno dice que es la mantención 
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de lodos, igual es como mantener la planta, ¿no¿. A ver, Director, tome asiento.   
 
SR. PINEDA Lo que se solicita, efectivamente, en este caso, es el acuerdo del Municipio, y por 
ello se trae a Concejo, que se asumiría en el momento en que empiece a operar planta, esta planta 
de tratamiento de las aguas servidas, para el retiro y disposición de los lodos, exclusivamente. Y de 
hecho, es más menos en el mismo tenor de aquella carta que se entregó al Comité La Estrella, que 
serían aparentemente vecinos del Comité Nueva Ilusión - Carozzi.    
 
SRA. ALCALDESA Entonces, ¿sería ese el acuerdo?.  
 
SR. VILLAVICENCIO ¿Cómo se va a redactar?, disculpe, Alcaldesa.  
 
SRA. ALCALDESA En el mismo tenor de la carta de, bueno, de extraer los lodos. 
 
SR. L. SOTO Retirar y disponer. 
 
SR. PINEDA La carta que se hizo en su momento, como carta compromiso, a La Estrella de San 
Bernardo, dice, hará retiro, transporte y disposición final de los lodos, producto del funcionamiento 
de la planta de tratamiento de aguas servidas. 
 
SRA. GONZALEZ ¿Eso es indefinido o tiene un plazo?. 
 
SR. PINEDA El tema es la planta, mientras el día de mañana, efectivamente, se construye el 
alcantarillado público, ya dejaría de funcionar. 
 
SRA. ALCALDESA Sí, Leo. 
 
SR. L. SOTO No, básicamente, agregar de que, lamentablemente, se tiene que pasar por esta 
situación, puesto que, no obstante que Lo Herrera está sujeto al área de concesión de Aguas 
Andinas, no tienen alcantarillado. Creo que con la cantidad de gente que vive en Lo Herrera, más 
las familias que se están yendo hacia allá, debiéramos nosotros presionar a la empresa Aguas 
Andinas, en orden a disponer en alguna medida lo que es el alcantarillado.  
Yo conozco localidades que tienen menos habitantes que Lo Herrera, y sí tienen alcantarillado, 
probablemente, la distancia influye también, la distancia con respecto a las matrices, pero nosotros 
no debiéramos bajar bandera en eso, en insistirle a Aguas Andinas que la solución definitiva para Lo 
Herrera, y para las familias que se van a ir a Lo Herrera, es tener un alcantarillado.  
 
Nosotros estamos obligados ahora a buscar medidas alternativas, que son estas plantas de 
tratamiento, que sin duda encarecen el proyecto, producen una mantención, que la va a hacer 
Aguas Andinas, durante mucho tiempo, o sea, permanentemente, salvo lo que es el retiro y la 
disposición de los lodos, pero eso a nosotros nos va a obligar a contratar un lugar donde disponer 
los lodos, creo que no tenemos en este momento, porque en este momento tenemos donde botar la 
basura y escombros, pero no los lodos, los lodos me parece que son plantas que tienen un 
tratamiento especial, que no se pueden tirar en todas partes, tengo entendido que para el lado norte 
hay una planta de disposición de lodos. 
 
Bueno, eso lo vamos a hacer nosotros, porque creo que nos corresponde, como Municipio, al estar 
Lo Herrera con este problema y ser parte de la Comuna, pero en definitiva, Aguas Andinas debiera 
resolver el tema de fondo, y darle a los vecinos de Lo Herrera un alcantarillado público como todos 
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tenemos, porque estas medidas son sucedáneas, son análogas, pero no resuelven el problema de 
fondo. Igual producen algún tipo de contaminación y en Lo Herrera lo hemos visto, como la gente 
reclama por las acequias, por la saturación de los pozos, etc.. Entonces, el problema sanitario de 
todas maneras existe y la solución definitiva es el alcantarillado público, y no hay que renunciar a 
esa demanda. 
 
SRA. ALCALDESA No te quepa ninguna duda que estamos luchando por todos lados por el 
alcantarillado, conscientes de que éste va a ser un gasto y que podemos estar muy prontos a tener 
el resultado final del alcantarillado, que ha sido nuestro tema y hemos conversado con la alta 
gerencia de Aguas Andinas, así es que ya está absolutamente en proyecto y, a lo mejor, vamos a 
tener que botar la plata, chiquillas, pero estamos conscientes de eso, ¿verdad?, hasta que no salga, 
ahí vamos a conseguir ojalá esos 7.000.000.000, y estamos en eso. 
 
Bueno, ¿se aprueba?. Se aprueba por unanimidad. Muchas gracias, no habiendo otro tema que 
tratar, se termina el Concejo. 
 
ACUERDO Nº  499-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales presentes, Srs. 

Sonia González R., Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., 
José Soto S., Sergio Villavicencio P., Sebastián Orrego C., 
Ricardo Rencoret K., Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa, que a 
 través de la Dirección  de Desarrollo Comunitario, 
Departamento de Desarrollo Local Sustentable en conjunto 
con la Dirección de Operaciones, hará retiro, transporte y 
disposición final de los lodos producto del funcionamiento 
de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Rural, del 
Proyecto de Alcantarillado Particular “Comité de Allegados 
y Personas Sin Casa Conjunto Habitacional de 
Trabajadores de Empresa Carozzi” y “Comité  de 
Allegados y Personas sin Casa Nueva Ilusión”. 

 
 
 
  Siendo las 18:20 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. 
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME   ................................................... 
 
 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA    ................................................... 
 
 
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN    ................................................... 
 
 
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS   ................................................... 
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SR.  JOSE SOTO SANDOVAL    ................................................... 
 
 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO    .................................................... 
 
 
SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO    .................................................... 
 
 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN   ……………………………….. 
 
 
 
 
        NORA CUEVAS CONTRERAS 
         ALCALDESA 
 
RODOLFO MUÑOZ CASTILLO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 
         MINISTRO DE FE 


